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PEDIDO Y/O CONTRATO
Flcrumn t coLEG¡o DE BAcHILLERES DEL EsrADo oE
uÉxrco

PLA,ZO DE PAGO:

PROVEEDOR: TECNOLOGIA DE DESABROLLO E INSUI',OS S.A. DE

cv.

peRso¡¡r rls¡ce PERsot{A MoRA¡ x

TOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

Ei:KA AZUCET.iA iV:ALVAEZ B.CERRIL

DOMIC¡LIO: C.,\,]'LIANAZA?ATA 156 COL. SANTA MABIA

ZOuO-tPtC C P 52070 XONACATLAN. EDO. DE MTXICO

retÉpo¡os: 722 235 1591

rs of¡s HAelLes posrERtoRES A LA PRESENTACIÓru oe LA FAcruRR

FECHA DE ENTREGA:20 OÍIS XÁEILCS POSTERIORES A LA FIRMA DEL PEDIDO Y/O

CONTRATO

LUGAR DE ENÍREGA: CALLE MIGUEL HIDALGO ESQ. VICENTE FOX, LOCALIDAD SAN ANDRÉS

ocorlÁN, cALIMAYA {PLANTEL 13 CALIMAYA)

CONDTCIONES DE ENTREGA: CON EMPAQUE ORIGINAL Y DEBIDAMENTE IDENTIFICADO
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Cartucho Lexmark E260A1 1 (E360PXE460) Pieza 30 $ 3,965.00 s 1 18,950.00

Ribbon Zebra 2C100/300 Pieza 100 $ 1,674.00 $ 167,400.00

31 Toner Lexmark 50F4000 Pleza '10 $ 1 ,519.00 $ r s,190.oo

32 loner Brother TN850 Pieza e $ 2,596.00 $ 7,788.00

33 foner Lexmark MS61ODN (504R Pieza 3 $ 4,999.00 $ r 4,997.00

34 Toner Xerox WorkOentre 3325 Pieza 1 $ 3,689.00 $ 3,689.00

SUB-TOTAL $ 328,014.00

r.v.A. $ 52,482.24

(TRESCTENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 241100 M.N.)
TOTAL I.Vá"
tNcLutoo $ 380,§6.24

OBSERVACIONES

DEpENDENCIA soLtctrANTE: coBAEM / DtBEcctóN DE AoMlNlsrBActóN Y F¡NANZASI DEPARTAMENTO oE INFORMATIGA

DE ATUUOICACIÓN: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PE
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EFECTOS LEGALES DE ESÍE PEDIDO: Para todos los efectos legales
este ped¡do se considera como contrato d€ adqu¡sic¡ones entre el Coleg¡o
de Bach¡lleres del Estado de México y proveedor, a qu¡enes en lo suces¡vo
se des¡gnarán como el COBAEM y PROVEEDOR respectivamente. Dicho
contrato se perfeccionará en el momento en que el PROVEEDOR acepte
este p€dido, ya sea expresa o tácticamente de acuerdo con lo prev¡sto en
el párafo siguiente y se reg¡rá por las leyes tederalés y/o estatales
aplicables a la materia.

ACEPTACIÓN DEL PEDIDO: Por el solo hecho de firmar una cop¡a de
este pedido o de entregar total o parc¡almente las mercancÍas a que el
mismo se refiere, se considera que el PROVEEDOR acepta todos los
táminos y cond¡ciones d€ este pedido, así como las establecidas en las
bases y/o invitación conespondiente obl¡gándose a cumplirlas en todas
sus partes.

CAUDAD Y ESPECIFICACIONES: El PROVEEDOR se obl¡ga a que l.§
mercancías que suministre o los trabajos que haga para el COBAEM estén
de acuerdo con las especificac¡ones a que se refiere este pedido, así
como las señaladas en I¿¡s bases y/o invitación correspond¡ente.

PATENTES, MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES: PUBLICIDAD; El
PROVEEDOR conv¡ene en que directamente será su responsabilidad 6n
caso de violaciones o uso indeb¡do de patentes, mücas o nombres
comerciales, ya sean nacional6 o extranjeras, que pudieran derivarse de
la fabricación o venta por parte del PROVEEDOR o de la compra y uso de
reventa por el COBAEM, contra cualquier ju¡cio, daño o demanda por
violac¡ones reales o supuestas a las patentes, marcas o nombres
comerciales.

DE EL PROVEEDOR:

a). El PROVEEDOR se obl¡ga a cumplir con todas las leyes, Reglamentos
y dispos¡ciones de cualqu¡er clase que fueran aplicables a la fabricación,
a la venta o al transporte de las mercancías o trabajos alrparados por
este pedido, y conviene en que serán por exclusiva cuenta cualquier
sanción o responsabilidad por violación a dichas leyes, reglamentos o
dispos¡ciones, así como cualquier responsabilidad derivada de las
relac¡onadas obrero-patronales con sus trabdadores y empleados y de
las relaciones contractual€s con subconüatistas o suministradores del
PROVEEDOR, igualmente el PROVEEDOR será el único responsable por
cualgu¡era de los daños a los b¡enes o personas que cause el personal a
su serv¡cio.
b). El PROVEEDOR se obliga al cumplimiento de la garantía otorgada en
su oferta, so pena que el costo de la reparación o adecuación de la
mercancía en su caso, corerán por su cuenta.
c). El proveedor se obliga a transportar los bienes objeto de este ped¡do,
sin que esto genere un costo adicional para el COBAEM.

O. El PROVEEDOR será responsable del p€rsonal que contrate y/o utilice
para cumpl¡r con este ped¡do, por lo que cualquier de§perfecto o daño
que ocasiones conerá a cargo del PROVEEDOR su reparación.

DE LOS ANnCIPIOS; para la eJecución de este pedido el COBAEM no
otorgará n¡nguna clase de anticipo al PROVEEDOR por lo que el pago será
por el ¡mporte total de la factura, siempre y cuando el COBAEM,
manifieste su conformidad y su entera satisfacción con la cantidad y
calidad en la recepc¡ón de los b¡enes objeto de este contrato.

DEL PRECIO El precio unitario de los b¡enes es fijo, por lo que no se
Wdrán realizar 4ustes sobre el mismo, ¡ndependientemente de las
causas que pud¡eran orig¡nar un aumento en el precio de los bienes o los
insumos que el PROVEEDOR requiera para cumplir con su entrega.

Se podrá acordar con el PROVEEDOR el incremento del monto o de los
bienes del p€d¡do, siempre que las modificaciones no rebasen el 20 o
30% del monto cantidad y volumen establecido originalmente,
depend¡endo de las Leyes Federales y/o Estatales apl¡cables a la materia.
A través de un conven¡o y/o ped¡do nuevo donde se señale el monto
adicional que se va a adquirir.

CANCEIáCIÓN DE ESTE PEDIDO
El @BAEM se reserva el derecho de cancelar este ped¡do y por lo tanto
de rescindir de pleno derecho y s¡n necesidad de declarac¡ón jud¡cial, el
contrato que el mismo const¡tuye, sin responsab¡lidad alguna de su parte
en los s¡guientes casos:

al. S¡ la mercancía no es entregada precisamente en la fecha, lugar, forma
y demas condiciones establec¡das en este ped¡do, en cuyo caso el

PROVEEDOR será responsable de los daños y prejuicios, que por su
incumplimiento se causen al C,oBAEM.
bl. En cáso de concurso, susp€ns¡ón de pagos o quiebra del
PROVEEDOR

c). En caso de que el COBAEM tuviera que suspender total o parcialmente, debido
a huelgas, pagos, clausuras y en general cualquier caso fortuit¡to, o de fueza mayor
o por causa fuera de control del COBAEM.

SANCIONES OUE ACEPTA EL PROVEEDOR EN CASO DE RETMSO:

a). El PROVEEDOR se compromete a pagar al COBAEM y se ac€pta que se deducirá
del pago de la factura una sanción equivalente al 19$ del valor de los artículos o
productos entregados con poster¡oridad a la fecha programada en este pedido, por
cada día hábil de retraso, estableciéndose un máximo de sanción del 10% del valor
total del pedido. En caso de incumplimiento total del pedido, se aplicará una
sanción equivalente al 10% del importe del mismo.

PRORROGAS

Se podrán otorgar prónogas para el cumplimiento de las obligaciones del pedido
y/o contrato, derivadas por caso fortuito o fuerza mayor debidamente justificadas y
documentadas, siempre y cuando se realice dentro del ejercicio presupuestal
correspond¡ente.

D¡cha prorroga será autoriza por el Presidente del Comité de Adquis¡ciones y
Servicios del COBAEM, el cual analizará la Justificación y documentación
presentada para poder otorgar el tiempo autorizado para la prórroga.

Los Proced¡mientos Adqu¡sitivos que se lleven a cabo con Recurso Estatal,
además del cumplimiento de las cláusulas anteriores, deberá contar con lo
siguiente:

Artículo 66 de la Ley de Contratación Públ¡ca del Estado de México y
Municipios. Los derechos y las obligac¡ones que se deriven del contrato no
podrán cederse en forma parcial ni total, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consent¡miento de la
dependencia, de la entidad o del ayuntamiento.
El proveedor o el prestador de servicios no podrá subcontratar, total o
parclalmente, el suministro de bienes o la prestación de servicios, salvo que
cuente con la autorización previa y expresa de la contratante, en cuyo caso el
proveedor o prestador de servic¡os será el único responsable del
cumplimiento de las obligaciones a su cargo.

Artículo 70 fracción Vlll del Reglemento de la Ley de Contratac¡ón R¡bl¡ca
del Estado de México y Municipios, La indicación de que si el interesado
resulta adjudicado en un proced¡miento de adquis¡ción
deberá señalar al momento de la firma del contrato, domicilio en el tenitorio
del Estado de México, para efectos de oír y recibir not¡ficaciones o cualquier
documento.

El proveedor, con fundamento en el artículo 120 fracción Vlll del Reglamento
de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, de ser
el caso, se obliga a reintegrar las cantidades que el Coiegio de Bachilleres del
Estado de México le hubiera entregado en exceso por eror con mot¡vo de la
contratación.
Para efectos de lo anterior, el proveedor deberá dentro de los 1 0 días hábiles
siguientes a la fecha del requerimiento de reintegro, entregar las cantidades
correspondientes al Departamento de Presupuesto y Contabilidad; de la ficha
de reintegro el proveedor deberá remitir copia a la contratante.
En caso de que el proveedor no reintegre dichas cantidades en el plazo
estipulado, esta se considera crédito fiscal y se solicitara el ¡nicio del
procedim¡ento de ejecución.

La contratante señala como dom¡cilio para todos los efectos de este contrato,
la Dirección General del COBAEM, ub¡cado en segunda privada de la L¡bertad
#102, col. La Merced y Alameda, código postal 50080, Toluca, Estado de
México.

El proveedor señala como dom¡c¡lio parEr todos los efectos legales de este
pedido y/o contrato, el mencionado en el anverso del presente instrumento
jurídico.

[a interpretac¡ón y cumplimiento del presente pedido y/o contrato, y todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el m¡smo, se resolverá en
forrna adm¡nistrativa. En caso de controversia, las partes conv¡enen someterse
a la.iurisd¡cción y competencia de los Tribunales Admin¡strativos de la Ciudad
de Toluca, estado de México, según corresponda, renunciando,
expresamente, al fu€ro que pudiera corresponderles por razón de su domicilio
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